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CIRCULAR No. 02 – 9 de febrero de 2026 

Para: Estudiantes y familias de grados 6° a 11° 

Asunto: Uso de teléfonos celulares en la institución (6° a 11°) 

Apreciadas familias y estudiantes, 

En el Colegio Loyola valoramos la ciencia, la innovación y la tecnología; pero también cuidamos algo 

esencial: la atención, la convivencia y el ambiente de aprendizaje. Por eso, y en cumplimiento del Manual de 

Convivencia, recordamos y aclaramos la norma institucional sobre uso de celulares. 

1) Grados 6° a 8°: restricción de uso del celular en la jornada escolar 

En estos grados, el enfoque es formativo: fortalecer hábitos de concentración, autorregulación y convivencia. 

Por ello: 

 No está permitido el uso del celular en la institución para estudiantes de 6° a 8°. 
 Si por razones familiares se requiere comunicación, el Manual recomienda que en 6° a 8° se use celular 

no inteligente (no smartphone) únicamente para contacto con la familia, evitando que se convierta 

en distractor o riesgo dentro del colegio. 

 En todo caso, en el colegio prima la ruta institucional de comunicación: ante cualquier situación, los 

estudiantes deben acudir al director(a) de grupo, coordinación o secretaría. 

2) Grados 9° a 11°: uso permitido, pero controlado 

A partir de 9° (aprox. 14 años), el Manual permite el uso controlado bajo estas condiciones: 

 Durante las clases: el celular debe permanecer apagado, salvo autorización expresa del 

docente cuando se requiera por motivo académico o emergencia y el estudiante haya solicitado 

permiso. 

 Durante recreos y actividades extracurriculares: estudiantes de 9° a 11° pueden 

usar smartphone siempre que no interfiera con el proceso educativo y se eviten conductas 

inadecuadas o punibles. 

 El uso debe estar supervisado por docentes y con pautas claras sobre cuándo y cómo se utiliza. 
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3) Reglas clave para toda la comunidad (6° a 11°) 

Para proteger a estudiantes y docentes, recordamos tres reglas que el Manual enfatiza: 

 Ningún docente puede exigir el uso del celular en clase como herramienta obligatoria; la tenencia y 

cuidado del dispositivo es responsabilidad exclusiva de las familias y estudiantes. 

 No se permite grabar ni tomar fotos a compañeros/as o personal sin autorización (protección de 

intimidad y derechos). 

 La institución no se hace responsable por pérdida o daño de dispositivos u objetos sin intención 

pedagógica que el estudiante porte. 

4) Familias: cómo comunicarse con sus hijos sin interrumpir el aprendizaje 

El Manual recomienda expresamente que las familias eviten llamar o escribir por redes durante horas de 

clase; para ello existen los descansos. En caso de emergencia, el canal correcto es director(a) de grupo o 

coordinación. 

5) Consecuencias pedagógicas (con debido proceso) 

El uso impropio del celular se entiende como conducta que afecta la dinámica de aula y puede registrarse como 

situación tipo 1, por uso de distractores en actividades académicas. 

Las infracciones a esta normativa pueden conllevar medidas desde advertencias hasta proceso disciplinario 

y/o compromiso pedagógico, garantizando siempre el debido proceso. 

Esta medida no busca “castigar la tecnología”, sino educar el uso responsable y proteger el derecho colectivo a 

aprender en paz. Agradecemos el acompañamiento de las familias y el compromiso de nuestros estudiantes. 

Atentamente, 

 

 

Mtr. Jaime A. Ocampo 
Rector 


